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Se publica todos ¡os dias, escepto los Lunes.
SECCIONES EN QUE SE MALLA DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIALLasJeyes, yaligoosiciofies^generaies de! Gobierno, son obii- 

jjatoñas, para bada capital de provincia desde que sé publica' 
••aficiahtónteen elbá; y desdé‘ciiaiibí dias despues, para losi 
demás-Muebles dada misma provincia, fíey de Í{ ds Ñoviem- \ 
bre de XSijl. ' \

Las-leyes,-órdenes y anuncios qne se manden, publicar i 
ea los Holelitie'í 'oficiíiles, SQ han de:-re!ÙiUr por todas las 1 
auto<id ules a! iroberuador respectivo, ppr c lyo conductor ! 
le par-a án id los édiVóres dé los mencionados peródiieos'. ! 
Realf' órdenes de. 3 de Á.(trü y 0 de Agosto de 111,39.7 ¡

L.* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes ,Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Evee os. 3res. Ministros 
à limos. Sres. Directores generales de la .Administración 
pública^. , .

2.‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cua l fuere la corporación ó dependencia de la Adrai- 
nislraciou Civil de donde procedan.

3,’ Ordenes y .disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gober.na^or militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr.' Reclo^ de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demis autoridades militares judiciales de 
la provincia. ‘

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
(Joptador y Tesorero de Haci^pda pública, Administrado! 
de Propiedades y Derechos dél Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los-ánuneios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 4 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA' SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE .MINISTROS.

S. M. ¡a Reina riuestra Séño- 
ra (q. D. ¿.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta cÓrte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 2 deMarzo de 1836.

(Gaceta del 28 de Febrero de 1866)

imisleri» de : la Gober Ración, 
real' ÓRDEN.

■ Administración loca-b— Nego
ciado 4.® —-Quintas.

Visto el-'expediente promovido' 
por Valentin Miñón en queja del 
fallo-por el que el Consejo provin-, 
cial de Burgos declaró soldado á 
Patricio Carrera y Miñón, quinto 
por el cupo de dicha ciudad en el 
reemplazo de 1864, que habiendo' 
sido declarado excluido del servicio 
como, inútil por el Ayuntamiento, y 
recia.nado este fallo para ante el 
Consejo provincial, fué revocado 
por çi mismo, sin que próviamente 
se reconociese en Caja al expresado 
mozo:

Vistos los artículos 110, 128 y 
131 de la ley vigente de reem
plazos:

Vis a la Real órden circular de 
29 de Junio de 1857, la Reina 
(q. Í). g.), de conformidad con el 
dictâmen de la Sección de Gober- 
naci i: y Fomento del Consejo de 
Estado se ha servido disponer que 
todos los quintos que se presenten 
en e<ta capital, aun los que lo hi
cieren en virtud de reclamación, 
sean tallados y reconocidos en la 
Caja con arreglo al art. 110 citado, 
y después ante el Consejo provin
cial con sujeción al art. 131 de la 
mmisma ley, si se insistiere en la 
reclamación.

De real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. S. muchos, años. Ma
drid 21 de Febrero de 1866.—Posa
da Herrero.
Sr. Gobernador de la provincia de...

Ministerio de la Guerra.
REAL ORDEN.',

1 Exemo. Sr.: Dada cuenta á la Rei
na (q, D. g.) del oñeio dirijido por 
V, E. á este' Ministerio oh 24 de 

i Enero último, con él que incluía el 
1 resumen de los servicios ordinarios 

y extraordinarios prestados por el 
cuerp-o de su mando durante el año 
de 1865, se ha dignado résolve!’ 
S. M. maniñeste á V.'E. , 1.a satis
facción con q ué ha visto' dicho Resu
men, el cual comprueba dé un mo
do terminante que todos los indivi
duos pertenecientes á la Guardia 
civil, procuran desempeñar los de
beres que les impone su honrosa 
misión, animados dm búen deseo, 
abnegacion y desinterés que carac
terizan al cuerpo desde que fué 
creado.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y á ñu de que se 
inserte en la general del instituto, 
por ser referente á todos los indi
viduo.- que lo componen. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Febrero de 1866.— 
O'Donnell.
Sr. Director general de la Guardia 

civil.

Núm. 211.

D. Juan Emeline y Alvarez, Te
niente Coronel,.Comandante se
gando Jefe del Batallan Cazado
res de Llerena, núm. 17.

Hahándome instruyendo suma
ria de órden del Exemo. Sr. Capi
tán general de este distrito en ave
riguación de las causas que moti
varon la sublevación de la fuerza 

i del regimiento infantería de Al
mansa que se hadaba destacado en 
la ciudad de Avila, la noche del 
día 3 da Enero último y personas 
que resulten culpables en ellos; 
usando de la j urisdiccion que la Rei
na nuestra Señora tiene concedida 
en estos casos por sus Reales or
denanzas á los oficiales de su ejér
cito, por el presente, llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto á los 
individuos contenidos en la relación 
que sigue: . .

D. Antonio Campos y Mendiza
bal, Teniente Coronel primer Jefe 
del Batallón provincial de Avila y 
Gobernador, militar interino de la 
misma ciudad, por haberse ausen
tado de ella y marchado con los su
blevados. ,

D. Eulogio González Izcar, Co
mandante de! Batallón provincial 
de Cáceres por no haberse près..n- 
tado en su nuevo destino y marcha
do con los sublevados.
Regimiento infantería de Almansa.

Capitan, D. Alejo Cañas y Rey, 
por haberse ausentado de Avila y 
marchado con los sublevados.

Otro, D. Federico Guerra Celáya, 
por id. id.

Otro, D. Faustino García Fontela, 
por id. id.

Otro, D. Francisco Sánchez Del- : 
gado, por id. id.

Otro, D. Florencio Feijoo y Losa-: 
da, por id. id.

Primei Ayudante Médico, D. Fe
derico Gavidia y Luciiler, por id. id.

Teniente Ayudante, D. Ignacio: 
Moreno Aranda, por id. id.

Teniente, D. Manuel Abero y 
Nuñez, por id. id.

Otro, D. Alvaro Velasco y Navar- 
ro, por id. id.

Otro, D. Julio Gires y Vela, 
por idem id.

Otro, D. Manuel García y Flores, 
por id. id.

Otro D. Ramón María Riofrio, 
por id. id. •

Otro D. Manuel Lopez Zabaleta, 
por id. id.

Otro, D. Pedro Basperto Gast' oso- 
ro, por id. id. ■ .

Otro, D. José Minguela Amedo, 
por id. id.

Subteniente.Abanderado, D. José 
Berrizo Fontalen, par id; id. : .

Subteniente,:©. Manuel Magallon 
Serrano, por id; idi

Otro. D. Vicente Cabrera Escan
dón, por id. id.

Otro, ©. Laureano Casado Ma
ñero, por id. dd. ,
Regimiento infantería de Asturias.

Teniente, ©. Victoriano García 
Lopez, por id. id. ,

Batallón provincial de Avila. , 
Capitan, © , Luis Padial y Vizcar 

rondo, por id, id. ,
Teniente, ©. Vicente Garcés de 

los Fallos, por id. id. < j
Otro, D. Isidoro Martin Velaz

quez, por id, id, , ;
Batallón: provincial de,Játiva. ,
Capitan, ©. Nicolás Martínez y 

García, por id. id.
Señalándoles á las Referidas per

sonas el cuartel de San Benito úp 
esta capital, dondo deberán presen
tarse dentro del término de nuoye 
dias, que so cuentan desde el de.Ia 
fecha, á dar sus descargos y defen- 
■sas, y de no comparecer en el re
ferido plazo, se seguirá ia causa,- y 
se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de Guerra, sin más llamar, 
les ni emplazarles por ser esta la 
voluntad de & M.

Fíjese este edicto para que lle
gue á nodeia de todos. . . .

Valladolid 22 de Febrero de 1866, 
—Juan Emeline,
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UNIVERSIDAD DE VALLADOLID,

LISTA ¿Ze las escuelas p'^'blicas de instrucción primaria que se hallan 
vacantes en este distrito universitario, y que seqiín lo dispuesto en la 
J^eal órden de 10 de Agosto de 1858, deben proveerse por concurso.

PROVINCIA DE ALAVA.

ESCUELA. DOTACION.
FONDOS 

de que se paga.

DE NIÑOS.

La elemental completa de la 
ciudad de Vitoria.

La incompleta de Páganos.

La id. de Villamademe. .

PROVINCIA DE BURGOS.

La elemental completa de la 
Puebla de Arganzon. . . .

La id. de Nava de Roa. . .
La id. de Mambrilla de Cas

trejon................................
La id. de Huerta de Arriba.. 
La id. de Castrobarto. . . . 
La incompleta de Royuela. . 
La id. de la Gallega.............  
La id de Ciadoncha..............  
La id. de Cantabrana. . . . 
La id. de Tubilla del Lago. , 
La id. Viliopove................ ....
Lá id. de Ahedo delas Pueblas 
La id. de Bozoo. ............... 
Laid, de Quintanilla Meroceila 
La id. de Salazar de Amaya.

Núm. 213.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Bajo los pliegos de condiciones 
formados por la junta económica de 
Establecimientos penales de esta 
Capital, y aprobados por la Direc
ción General del ramo, quese inser
tan á continuación, se saca á pú
blica subasta el arrendamiento del 
taller de cestería del presidio de 
esta Capital, cuyo acto tendrá lo
garen este Gobierno de provincia, 
á las doce de la mañana del dia 30 
de Marzo próximo venidero, ante 
la referida corporación.

Lo que se anuncia por medio de 
este «periódico oficial)) para cono- 
cimienta de las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta.

Valladolid 28 de Febrero de 1866.
—José Gallostra.

Pliego de condiciones para la su 
basta del taller de cestería del 
Presidio de Valladolid.

1 .* La suba'=íta para el arrenda- 
diento del taller de cestería de di-

300 eses, y 160 id. por 
retribuciones y casa. .

160 id. ó sean 40 fanegas 
de trigo, incluso retri
buciones y casa. . . .

112 id. ó sean 28 fanegas 
id. id. y casa............

Municipales.

Repartos vecina
les.

Idem.

550 eses, anuales, casa

DB N ÑOS.

retribuciones. . Municipales.
Idem.250 eses. id. id. .

250 eses id. id. . . Idem.
250 eses. id. id. . . Idem.
250 eses. id. id. . Idem.
200 eses. id. id. . . Idem.
200 eses. id. id, . Idem.
165 eses. id. id. . Idem.
165 eses. id. id . .¡Idem.
165 eses. id. id. . . Idem.
160 eses. id. id. . Idem.
130 eses. id. id. . Idem.
150 eses. id. id. . Idem.
130 eses. id. id. . Idem.
130 eses. id. id. . . Idem.

(Se continuará.)

cho presidio, con arreglo al pliego 
de condiciones que se insertará á 
continuación, se verificará en esta 
Capital, ante la referida Junta pre
sidida por el Sr. Gobernador Civil 
de la provincia en el sitio y hora 
que queda des’ gnado.

2 .* La persona que desee pre- 
sentarsé como licitador habrá da | los pliegos que contengan sus res j
constituir previamente en la Caja 
de Depósitos de la provinciauno en 
metálico de 20 escudos.

3 .^ Las proposiciones se redac
tarán en esta forma. «Conformán
dome con todas las condiciones es
tablecidas en el pliego aprobado por 
la Dirección Genera del ramo rae 
obligo á tomar e*" arrendamiento el 
taller de cestería del Presidio de 
Valladolid, y satisfacer al Estado 
de 300 milésimas diarias por cada 
uno de los oficiales de 1.^ clase, 200 
milésimas por cada uno de los de 
2.‘' y 100 por cada uno de los de 3.*».

En vez de firmar se escribirá un 
lema

4 .'‘ Las proposiciones se inclui
rán en un pliego cerrado, dirigido 
al Gobernador de esta provincia

como Presidente, dentro del mismo f taran en el «Boletín Oficial» de esta 
1 provincia remitióndose dos egem- 

plares al expresado Centro direc-
pliego y con el sobre escrito de m- 
ma, acompañará otro cerrado tam
bien que contenga el nombre y do
micilio del proponente y la carta de 
pago ó documento legal que acre
dite haberse constituido el depó
sito establecido para responder del 
remate.

5 .‘ Los pliegos con las propo
siciones han de quedar enpoder del 
Presidente de la Subasta durante 
la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una 
vez entregado no podrá retirarse.

6 .* Llegada labora de la subas
ta, el presidente sorteará por medio 
de cédulas los pliegos presenta-los 
marcándolo» con el núm«ero que 
obtengan en el sorteo. Enseguida 

^e dará lectura por el Secu’ctario de 
la» condiciones de la Subasta y 
luego los pliegos que contengan 
las proposiciones de los licitadores 
por el órden de numeración.

7 .* Se declarará inadmisible 
toda proposición que no llevr unido 
el comprobante integro del depósito 
que marca la condición segunda ó 
que altere de cualquier modo, las 
clausulas ó tipos de las que sirven 
de regla para la subasta.

8 .* Si resultase de dos ó más 
proposiciones iguales, se procede 
derá en el acto á una nueva licita
ción oral por espacio de 15 minutos 
entre los autores de ellas únicamente, 
y si no quisiesen mejorarías ó se 
hallasen ausentes, se entenderá 
como proposición más ventajosa la 
correspondiente al lema que haya 
obtenido un número más bajo en ei 
sorteo.

9? Acto seguido adjudicará el 
Gobernador Presidente el remate 
provisionalmente á fabor de la pro 
pjsicion m s ventajosa, y estendida 
un acta de todo lo actuado, lo re
mitirá á la Dirección General de 
Establecimientos penales. El Depó- 
sito correspondiente á la referida ¿^ ^^ escritura, deberá el
proposición quedará retenido, y se 1 contratista tener funcionando el ta- 
devolverá á los demás licitadc-res j ^^®^ ^^^ ®^ número de operarios á 

— | que se haya obligado por la con- 
peotivas garantías. i dioion 1.*, y desde el primer día de

10 Declarada la adjudicación ®« instalación »e empezará á contar 
definitiva, se elevará el contrato á «‘ P''’^® ‘I® j " ®®'® * fi"®
Escritura pública, siendo de cuenta 1 ’'«fiere la misma.
del rematante los gastos de ella y " 1*» <i>stribuoion de los pluses
de una copia para la expresada Di- b - devenguen los confinados, so 

hará con arreglo a las disposiciones rôcciôD f
11. El Depósito de los 20 escu- 1 vigentes sobre la materia.

dos del rematante permanecerán j Las herramientas, enseres y 
subsistentes en w.helad de fianzadel ¡ útiles necesarios para la expresada 
contrato y sujeto á la respousabi- j fabricación serán de cuenta delcon- 
lidad que marca el art. 5.” del Real tratista su adquisición y entrete- 
decreto de 27 de Febrero de 1852, | nimiento, sin que en ningún tiempo 
si el interesado dificulta el otorga- ! pueda reclamar del establecimiento 
miento do la Escritura ó impide | valor alguno de aquellos por nin- 
que la misma tenga efecto en tór- 1 «un concepto.
mino de 8 dias. ’ Todos los dias serán de labor

12. El anuncio de esta subasta menos los de fiesta y los que ex- 
y el pliego que contiene las condi- ceptua el reglamento, y diez las 
clones del arrendamiento se inser- j horas de trabajo desde 1. ’de Abril

tivO.
Valladolid 28 Febrero de 1866.

—-El Gobernador Presidente, José 
Gallostra.—El Secretario, Luis Bo
libar,

Pliego de condiciones bajo las cua 
les se saca á pública subasta un 
taller de cestería en el presidio 
de Valladolid.

1 .^ El contratista se obliga á 
tomar en arriendo por cinco años 
un taller de cestería en el presidio 
de esta capital y enseñar en el mis
mo en el té.mino de seis mes s el 
oficio de cestero á diez y ocho con
finados, en cuyo tiempo no gana
rán plus alguno; pero, trascurrido 
dicho término, serán clasificados 
por el comandante, de acuerdo con 
el contratista, en oficiales primeros, 
segundos y terceros, según su apti
tud y conocimientos, abonando al 
Estado el plus de 300 milésimas 
diarias por cada uno de los prime
ros; 200 por cada uno de los segun
dos, y 100 por cada uno de los ter
ceros.

2* El número de operarios se 
aumentará con los penados del ofi
cio que existan en el establecimien
to ó ingresen en el mismo despues 
de la instalación del taller, los cua
les devengarán el plus correspon
diente á la clase en que se les co
loque, onforme á lo dispuesto en 
la condición 1.^ y además con los 
aprendices que el contratista con
sidere convenientes, según el des
arrollo que adquiera la industria.

3 .^ La persona que desee presen
tarse como licitador, habrá de cons
tituir préviamente en la caja de de
pósitos de la provincia uno en me
tálico de veinte escudos.

4 .*^ Dentro del mes del otorga-
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ÎO?
hasta 30 de Setiembre, y ocho los 1 AUDIENCIA DE VALLaDOLID.
meses restantes.

8,* Si ocurriese algún caso im-
previsto, como peste, guerra, fuego 
ú otro cualquiera egeno á la voluu- PARTIDO JUDICIAL DE MEDINA DEL GAMPO.
tad del contratista, que impidiera
la continuación de los trabajos, no
se le obligará al pago de los pluses 
mientras d.nen las circunstancias Extracu) de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Registro
que lo m tivan.'

9/ La Dirección general del 
ramo podrá *^ar por terminado e^

de este Partido.

(CONTINUACION.)
contrato siempre que lo considere 
conveniente al régimen penitencia-
rió del establecimiento, cuyas can-
sas podrá juzgar aquella superiori- VILLA. DE CARPIO.
dad. según le dicte su discreción,
y en cuyo caso se le concederán al 
contratista dos meses para que el Situación
taller quede libre y pueda disponer de los iu- Naturaleza Números.

NOMBRESde él dicha superioridad. muebles y
de las Anti-

Objeto de Afio»
10. Si la Dirección tuviera ne- nombres- Mo-

de los interesados,
Linderos. las ins- en que 

se veri 
ficaron

cesidad de ocupar los penados que
con que son 
conocidos. fincas. guo.

der- 
no.

crip clo
nestuviese el contratista, en cualquier 

objeto, ó destinarlos á obras del
No consta. Rústica. » Francisco Serrano. No consta. Venta. 1844edificio, queda este libre de abo-

nar los pluses todo el tiempo que Id. Id. » » Idem. Idem. Idem. 1845
dejen de trabajar en beneficio suyo, Id. Id. M Melchor Tabera. Idem. I'em.. 1845
pero sin que por esta causa pueda Id.

Id.
Id.

Urbana.
» » Agustin Vicente.

Ramón Urero.
Idem.
Idem.

Idem. 
Idem

1839
1841reclamar la prorogaemn del con- Id. Rúst ca. » Josó Villa. . Idem. Idem. 1844trato, el cual finaliz rá en la época Id. Varias id. » » Julián Zorita. Idem. Idem. 1834

prefijada en la 1.’ condición. La Id. Rústica. » » Idem. Idem. Idem. 1837
Dirección se reserva la facultad de Mor cill ar 

(vincula -trasladar á los penados de un pun
to á otro, sin que el contratista

cion ) 
No consta.

Id.
6 Id.

» »
»

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem. 
Idem

1842
1842pueda reclamar contra esta deter 

minacion.
Id.

Cuesta de
Urbana. Idem. Idem. Idem. 1842

li. Cualesquiera que sean log 
resub ados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for-

la Torre, 
No consta.

Id.
Id.

Id.
2 Rústicas.

Id.
Id.

»
»

» 
)) 
)) 
»

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

1843
1844
1844
1844ma y concepto de la subasta, queda Id. Id. » U Idem. Idem. Idem. 1844

siempre reservada al Ministerio de Id. Id. » » Idem. Idem. Idem. 1844
la Gobernación la libre facultad de [d. 6 Id. » » Idem. Idem. Ídem. 1844
aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate teniéndose siempre

Id. 8 Id. » Idem. Idem. Idem. 1844

en cuenta el mejor servicio público PUEBLO DE CERVILLEGO.
12. La dirección de los trabajos 

será exclusiva del contratista, pero 
este no podrá ocupar los confinados 
en otro oficio distinto del de ces-

No consta.
Id.
Id.

Urbana. 
Id.

Varitis Rús-

»
» Juan Aldudo. 

Idem.
No consta. 

Idem.
Venta. 
Idem,

1835
1840

tería.
Id.

ticas. * » Fernando Altes. Idem. Idem. 1843
13. La vigilancia de los talleres, ^Rústica. » » José Cabeza de Baca. Idem Idem. 1831

en cuanto al orden y cuidado de j Id. Id. > » Idem. Idem. Idem. 1831
los enseres, estará á cargo del ! 
maestro que nombre el jefe del es- *

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

)) 
»

» 
» 
»

Idem.
Idem.

Gabriel Cuadrado.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem.

1831
1831
1837tablecimiento, bajo la inmediata ' Id. Id. » Ricarílo Duque. Idem. Idem. 1844

vigilancia de los empleados. Id. fd. » » José Gutiérrez. Idem. Idem. 1831
14. Las llaves del local destina- Id. Id. » Alejandro Gil. Idem. Idem. 1835

do al taller, estarán siempre en 
poder de los empleados.

Id.
Id.
Id.

Urbana.
Rústica.

2 Id.
»
»

))
»

Salvador Gómez.
Idem.

Francisco Gil.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

1836
1856
1837

15. Para as egurar el pago de Id. Id. 1» Alejandro Gil. Idem. Ídem. 1838
los pluses y el cumplimiento did Id. Id. Salvador Gómez. Idem. Idem. 1838
contrato, el arrendatario constituirá Id. Id. » Lorenzo Gutiérrez. Idem. Idem. 1838
en la sacursab de depósitos de la

Id.
Id.

Urbana.
Id.

)) »
»

Alejandro Gil.
Mariano Gómez.

Idem.
Idem.

Idem. 
Idem.

1839
1839provincia uno en metálico de cien Id. Rústica. » » Alonso Garrido. Ídem. Idem. 1839

escudos, debiendo otorgar antes de ■ Id. 3 Id. » » Alejandro Gil. Idem. Idem. 1844
transcurrido un mes desde que se le Id. 4 Id. » Idem. Idem. Idem, 1844
haga la adjudicación de aquel, la | Id.

Id.
6 Id. 

Urbana. » Salvador Gómez.
Julián Gimenez.

Idem.
Idem.

Idein. 
Idem.

1844
1844competente escritura. i Id. Varias Rús- 1844

Valladolid 28 de Febrero de 1866. ?
Id.

ticas. » » María Antonia Gil. Idem. Idem.
—«V.® B.” El Gobernador, José Ga- j 2 Rústicas. » Alonso Garrido. Idem. Idem. 1844
llostra.-El Secretario, Luis Bolivar. | ‘Id.

W.
Id. » María Antonia Gil. Idem. Idem. 1845

2 Id. » » Alejandro Gil. Idem. Idem. 1845
Id. Id » » Salvador Gómez. Idem. Idem. 1845
Id. Urbanas. » » Idem. Ídem. Idem. 1845
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SOS
Situación , j2n, la, calle de Santiago númei -
de los in
muebles y 
nombres

Naturaleza Números.
NOMBRES Objeto de Años 34, establecimiento de papel y ob-

de las Anti- Mo-
de los interesados.

Linderos. las ins- en que jetos de .escritorio, se hallan de
con que son der- cripcio se veri venta los estados de juicios verba
conocidos. fincas. guo^ * no* nés. finaron

les, de conciliación, presupuestos 
ordinarios y adicionales, todo con

No oonsta. Urbanas. > » Felipe Gonzalez. No consta. Venta. 1845 arreglo ai último modelo; asi com
Varias Rús

ticas. » » Facundo Gutiérrez. Idem. Idem. 1846 recibos de inquilinato y libros, de

Id. 2 Rústicas. » Juan ' Herranz . í Idem. Idem. 1832 la lavandera.
Id. Rústica. » » Isabel Herrero. Idem. Idem.> 1857
Id. Id. » . ...— ideáíi2> ' Idem. Idem. 1837
Id.
Id.

Urbana.
Id.

» 
»

»
»

Estéban Lopez.
Silvestre Labajo.

Idem.
Idem.

Idem. 
Idem.

1839
1841 ; LBIY ELEQTQRAL.

Id. Id. » EBtébaníLopoz. Idem. Idem. 1841
Id. Id. » » Victoriano Lopez. Idem. Idem. 1841 , Un cuaderno de 48 páginas que
Id. Id. * » - í-Rst^ban-Lopoz . Idem. Idem. 1844 ..comprende la ley electoral vigci ■
Id. Rústica, 

y Urbana. » Marcelo Lorenzo. Idem. Idem. 1856 los artículos del Código penal t
Id. No consta. » » Marqués de Fuente el Sol. Idem. herencia. 1855 , la ley de enjuiciamiento civil que
Id. Varias Rús 

ticas. » » Marqués de Cilleruelo. , Idem. Venta. 1856 - en ella se citan, y la Rea!, Órd-.j

Id. ; ,Jd. 1» » Marquesa d^e Tejada. - Ui cm. Adj udi-
1860
1832 /

de 19 00 setiembre de. 1865, orga

Id. Urbana. » Donato Martin y José Coqua. Idem.
cacion.

Permuta.
nizando íkOs comisiones inspectora 
del registro del censo electoral., Id. „ Id. » » Memorias de Garibay. Idem. Venta. 1833

' Id. Rústica. » Manuela Martin. idf3m. Idem. 1836 Se halla de venta al pi-ecro .le
-Id. 

, Jd.
- Urbana. 

Rústica.
>
»

U 
»

Juan Martin.
Tomás Medina.

Idem.
Idem.

Idem. 
Idem.

1841 
.1845. TRES REALES en la librería d

Id. » Lucas Pere¿. Idem. . Idem. 183Í Moya y Plaza, calle de Carretas

'.Td.
Urbana. 

Id.
« 
».

»
»

Juan del Pozo. 
Pedro Perez.

Idem.
Idem.

¡ idem. 
, Idem.

1836 
.1837 Madud, y en provincias en casa tie

2 Rústicas. » « Idem. Idem. , idem. Í841 los representantes de «La Consulta
Í M. Varias rús-

Idem. Idem. 1844
Municipal y provincial.» 159

’ . ’ ticas. » Juan Paradinas .
Id.
Id.

; Id. » » Idem. Idem. /Idem. 1844
Rústica. » » Antonio Redondo. Idem. Idem. ,1831

Id. Id. » » Idem. Idem. Idem. 1831
Mid. 
"Jd.

, Id.
, Id. » »

Idem.
Idem.

Idem. 
Idem.

Idem.
Idem.

1831 
.4832 A LOS AWAIKIM

Kaya de —.-11^
Ruiz. Id. » » Felipe Ruiz. Idem. Idem. W5

En la imprenta de este periód’^No consta. Varias rús-
Idem.
Idem.

lii^n^»
Reden-

1845:
Íd.

ticas.
" Id.

» »
»

Vicente Rueda.
Agustín y Margarita Rebollo. se hallan de venta las hojas, de talo-

cion de nespara la cobranza de la contribu-

Idem.
censo. 1845 cion territorial y de subsi l i

Id. Id. » » Francisco Gavilán. , Idem. 1856
papeletas de aviso y conminacúinId.

Jd.
Urbana. * » Joaquín Tellez. Idem. Venta. 1831

: Id. » Idem. Idem. Idem. 1837 de la misma, todo con arreo^io á ln«
"Id. 

Id.
Rústica.

Id.
> » 

»
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

1837
1837 V^^æP®: ^ddelos y con expresión

Id. Varias Rús- escudos y, .ruilésimas.
ticas. » » Luis Torres. Idem. Idem. 1846

Id. Id. » Isidoro del Toral. Idem. Idem. 1847
Id. 

"Id.
N,o ponsta. 
.Rústicas »

. )) 
»

Ulpiano Trejó*
Vuida Raimundo do la.

loepa. 
Idepu.

, Idem. 
Idem.

. 1852 / 
1843 Los estados que se piden á dichas

td. Rústica y
Idem. Reden

ción de

corporaciones en el «Boletín Oficiaba
, Urbana. » Jorje Velasco. núm. 238 correspondiente al Do

censo. 1857 m*ngo,20 de Agosto,.para demostra
Id. Rústica. » )> José Gutierrez. Ideip. I^ipoteca 1839 los bienes de manos Muertas radi-
i»- Varias rús- 

¡ticas. » Juan Paradinas. Ideoa. Idem. 1842 cantes, enisas respectivos términ
id. Rustica. » » Catalina Paradinas. Idem. Idem. 1839 municipales, y que 'deberán remit4
Jd.
l Ot..

tiQÍ^B los 
bienes. » » Matias Salvador. Idem. Idem. 1846 por triplicado al Gobierno de pjo-

td. ' Id. » • Santos Garrido. Idem. . Idem. 1847 vincia, se espenden en la imprenía
Iu. 16 Rústicas » )) Cofradía de la Caridad de 

Medina. , . - . - ■ Idem. , Genso. 1,842 de este p riódico oficial, arregla'

td. Varias Rús-
.Ripoteca

en un todo á instrucción.
4 ticas. » » Luisa Rodrigue^. Idem. 1852

PUEBLO DE FUENTE EL 
. {fí tll .SJÍx'.Ot t. J.V-i

SOL. j Tambien se venden estados de

Id. Rústica. » » José Reales. Idem. Censo. 181.1 ! juicios verbales y de conciliación,
Id. Urbana. » » Hacienda pública. Idem, Hipoteca 1844 1 con arreglo al último modelo.
M Varias rús-

Fernando Altés.
Idem.Id.

Upas. » Idem. Vpn ta. 
Idem.

1,844 Í fffiMfflBaaaSíiMWifflí^^^ W^fgssamstd. )» Idem, 1.844
Id. Rústicas. » Victoriano Barrocal. Idem, Idem. 1832 f VALLADOLID.
Id4 Id. » > Pedro Barrocal. Idem, Idem. 1832
íá: Id. » Pedroy Victoriano Barrocal. Idem, 

(^0 continuará.)

idem. 1833 1 Imprenta de D. F. M. Perfilan.

j Libertad 8.
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